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Socorro, _ 0211112023 2:48 PM

Señor:
ARLEY MENDEZ DE LA ROSA
Predio Lote Casa Alta, Vereda Vueltas
Suaita- Santender

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A")

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 1736.2022 de 1s de d¡c¡embre de 2022 del expediente No. 0165-003 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onal comunera, 'por el cual se ordena el Archivo de un Expedienie y se
D¡ctan Otras D¡sposiciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administrativo y de lo contencioso Admin¡strativo
al señor ARLEY MENDEZ oE LA RosA, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir d¡cha
diligenc¡a de not¡ficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil at RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
Expedlente 0165,003

NOMBRE FIR[,4A
Proyecló Erayan Ram¡rez Qu¡ntero
Revisó tng. wUeimár Hamáñ¡o p¿rezEáiñn
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CORPORACÉN AUTü{OÜTA REGIONAL DE SAI{TANDER - CAS
§EDE REGIOHAL DE APOYO COilU]-¡ERA - SOCORRO

RESOLUC!ÓX RCA Xo.

,,por la cual se ordena el archivo de un expedienb y se dictan otras Dlsposiclonee"

El Jefe de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional

de Santander, en usole sus atribuciones legales otorgadas mediante Resolucion DGL

No. 1103 de noviembre 25 de 2414,Y

CONSIDERANDO

eue la Corporación Autónoma Regionalde §antander CAS, rnediante ResoluciÓn OSS No.

oa2g244 del 1g de octubre de 2004, otorgó Goncesión de Agum de la coniente hidrica

denominade Río yope, a nombre del señor ARLEY iltEilDEU DE LA ROSA, identificado

con cédula de dudadanía No. 91.255.272 expedida en Bucararnanga'santander, en un

caudal d€ 0,264 Useg, equivalente al 0.0170/o del caudal bme de reparto de la fuente

hidrica, rÉlcutso hídrico utilizado para consurno humano de Seis (06) perconas y beneficio

de un estanque de Seiscientos Treinta (ffi0m1 metros a¡drados, en beneficio del predio

denominado Lote Casa Alta, ubicado en la Vereda Vueltas del Munbipio de Suaita-

Santander, por un término de Diez (10) años, según el Artículo Noveno de la mentada

providencia.

eue el proveído antes referido, fue Notificado Personalmente al señor ARLEY IIENDEZ

DE LA ROSA, eldía 20 de Octubre de 2004.

eue obra constancia de pqo de publicación de la Proüdencia OS§ No. 00282-04 del 19

de Octubre de 2004, en el presente expediente ob¡eto de anflisis'

eue mediante merprando RCA No. 00324-22de120 de Septiembre de2a22, elJefe de la

C.A.S., Sede Regional de Apoyo Comunera, ordena visita de seguimiento al predio

denominado Lote Casa Alta, ubicado en la Vereda Vueltas del Municipio de Suaita-

Santander, propiedad det señor ARLEY üENDEZ DE L-A ROSA, identificado con édula

de ciudadanía No. 91.255.272 expedida en Bu¡caramang+santander, emitiéndose

concepto técnico RCA No. O1216-22de Noüembre 16 del"o2z.

CONSIDERACIONES

Oue aciualmente se está haciendo uso y goce del preciado liquido proveniente de la

comente Rio Yope. la cual sa origina en h párte alta de la vereda Vuettas, para beneficio

del predio denominado Lote Casa Alta, ubicado en la vereda vueltas Corregimianto de

Tolotá de: Municipio de suaita. Departarnento de santander, propiedad del señor ARLEY

MENDEZ DE LA ROSA, ldentificado con édula de ciudadania No. 91'255'272 de

Bucaramanga, para uso piscÍcola (un estanque de pece) y para uso doméstico'

3eue se eüdenció que el predio denominado Lote Casa Alta, ubicado en la Vereda vueltas'

conegimiento de Tolotá det Municipio de §uaita Departamento de santander, cuenta con

pozo sáptico, para el tratamiento de las aguas rwiduales domésticas provenientes de las

uniddes senitarias y trampa de grasas pars el manejo de las aguas donÉsticas originadas

en lavadero, ducha, lavamanos y cmina, verificando que dichos sistemas se hallan en

condiciones aptas de funcir¡namiento, no eüdenciándose fBbose' prdifermión de vec{ores'

olores ofensivos y/o contaminación a tos recursos naturales y medio ambiente en general
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Que acdualmente dentro del predio denominado Lote Casa Alta, ubicado en la Vereda
Vuettas, Conegimiento de Tolotá del Municipio de Suaita, Departamento de Santander, se
está haciendo uso de la Concesión de Aguas de la coniente Rio Yope, la cual se origina en
la parte alta de la vereda Vueltas, otorgada mediante Resolución OSS Nov 002g2-04 del
l9 de octubre de 20O{

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se evidenció el trámite de Concesión de Aguas Superficiales de la
coniente hídrica denominda Río Yope, que discurre por la Vereda Vueltas del Municipio
de Suaita, Santander, solicitado por el señor ARLEY mENDEZ DE LA ROSA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.255.272 expedida en Bucaramanga, Santander para
beneficio de su predio denominado denominado Lote casa Alta, ubicado en la vereda
Vueltas del Municipio de Suaita, Santander.

Que, de acuErdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es ta consecr¡encia jurídica que ha de aplicarse
si la parte gue promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesalde la cualdepende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Pincipix.Iodas /as autoridades deberán
interyretar y aplicar tas disposrbíones que regutan las actuaciones y procedimientos
admínístntivos a la luz de /os grincipiosoonsagrados en la Canstitución politica, en ta parte
P¡lmen de esfe Código y en lasfeyes especia/es,,

Que así mismo, el numeral 1 I del citado articulo dispone: "En vi¡tud del príncipio de eñcacia,
las auto¡idadas áuscarán gue los procdimientos bgrcn su finatidad y, pam et efecto,
rernoverán de ofrcio /os o0sfác¿¡/os punmente formales, evitarán declsiones inhibitoias,
dilacianes o rcta¡dos y sanearán, de acue¡do con esfe Código las ineguta¡ida&s
procedimenfales gue sepresenfen, en prccun de ta efedivi*ad det derecho mateial objeto
de la actuación administ¡aüva".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones inampleÍas y desistimiento
tácito' En viftud del prinaipio de eficacia, cuando ta autoridad consfafe qué una petición ya
radicada está incompteta o gue et pticionaio deba realizar una gestión de uánilte a su
catga, necesan'a para adoptar una &císión de fonú, y que te actuación pueda contínuar
sin oponerse a la ley, requerirá at peticionario dentro áe ios ctiez (1o) dfas siguientes a /a
fecha de rcdicación pan que la comptete en ettérmino máximo de un (t) mes.

A partir del dÍa §guiente en gue e/ inferesado aporte bs documenfos o informes requeridos,
se ¡eacüvará el té¡mino pari, reslver la Wticíón.

8e entenderá gue et peticionaioha desisúdo de su soticitud o de ta actuaeión cuando no
safisfaga el requerimiento, salvo gue anfras de vencer et ptazo rrlnceüdo ta¡aiiliÁ,gá
f¡asfa por un térmíno igual.

Vencidos las térmínos esfaÓ/ecrdos en esfe aftlculo, §n gue et pdicionario haya cumplidoel tequeimiento, la autotidad d*rctañ et desistimiento y et archivo del expediante,
mediante acto adminísfiaüvo r¡toüvado, gue se notifrcará personalnnnte, contra et cual
unicamente procdarBcur§o de repsición, sin perjuicio de que la respectiva soticitud pueda
ser nuavamante presentada con et fieno de tos reguísifos /egales".
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Que d Articulo 317 del Código General Del Proceso en el Numerel 2 señala: .Cuando ^,-
un Procso o aduación de cualquier natureleza, en cualquiera de sus etapas, pernanezcrr
inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (f ) año en primera o única instancia, ontados desde el dla siguiente
a la última notilicación o desde la úttima diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretara la terminmión por Desistimiento Tácito sin necesidad de requerimiento
preüo. En este evento no habrá condena en costas'o perjuicios" a cargo de las partes'.

Asi las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminacién anormal de un
procadimiento o actuación, significando que, oon la mción de no hacer, es decir la no
prasentaciÓn de la información solicitada, dentro de los términos pnopuestos, el interesado
renuncia altrámite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia, revisada la Base de Datos de la
Corporación Autónoma de Santander CAS, Regional Comunera, no se encontró eltrámite
de renovación de la concesión de aguas, por lo cual se considera pertinente proceder a
ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes en el
Expediente No. 00165-03, apeñurado el 10 de Mazo de 2003, cuyo ffiunto es Conceeión
de Aguas Superficiales de la hídrica denominada Río Yope, que discune por la Vereda
Vueltas del Municipio de Suaita, Santander.

Que con base a lo dispesto en el Decreúo 1070 de 2A15 y el Artíct¡lo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interprelar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitucién
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Arliculo 31 Nurne¡al12 de la Ley 99 de 1993, conesponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, qFrmr Las funciones de evaluación,
contlol y seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emi§ón o incorporación de
sustanc¡as o residuos líquidos, solidos y gaseoss, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al airc, o a los suelos, asi como los wrtimientos o emisiones que puedan causar daño o poner

en peligro el normal desandlo sosfienible de los Recursos Naturales Renor¡ables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas fundones comprenden la ex@ición de las
rcspecilivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2A14, Artículo
Tercero, la Dirección Generalde la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramilar de oficio o a ptición de parte y
de mnformidad con la ley 1033 de 2009 o la norma que lo modifique o suolituya, laa

investigaciones administrativas por violación a las rx,rmas sobre aprovechamiento,
prolección, contrd, preservación, control, conserv*ión y rnovilización de los Recursos
Nalurales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PR¡ttlERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archírcse el Expediente No. 0016$03, aperturado el 10 de Mazo de 2003, de conformidad
con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUITIDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectiuas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.
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ARTICULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de

Procedimiento Administraüvo y de lo Contencioso Administrativo, notifiquese
personalrnente d mntenido de la presente Prcvidencia al señor ARLEY HENDEZ DE LA
ROSA quien se puede ubicar en el predio denomindo denominado Lote Casa Alta, ubicado

en la Vereda Vueltas del Municipio de §uaita, Santander. Hfuasele entrega de una copia

de la misma pera su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia, realícese

conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Codigo de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO CUARTO. Contra lo dispuesto en ta presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurco de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, elcual podrá interponerse dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envio del

corespondiente aviso.
I{OTIF|QUESE Y

Jefe Cas Sede Regional Apoyo Cornunera
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